
O R D E N DE  INICIO

En uso de las atr ibuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes:

D I S P O N G O

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de 
contratación denominado “LIMPIEZA DE LA SEDE DEL SERVICIO DE 
INSPECCIÓN EDUCATIVA PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE 
ÁREA TERRITORIAL DE MADRID CAPITAL, DEPENDENCIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E 
INVESTIGACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID,  promovido por la 
Dirección General de Infraestructuras y Servicios,cuyo importe 
total asciende a:

 Presupuesto sin I.V.A.            97.742,61 euros
 21% I.V.A.                               20.525,95 euros
 Presupuesto con 21% I.V.A.    118.268,56 euros

justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

dotar de servicio de limpieza a la citada Sede, desde el día 1 DE 
NOVIEMBRE DE 2019 HASTA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2021, para 
asegurar el normal funcionamiento de su actividad laboral.

FECHA: 06 de junio de 2019 E L  C ON S E JE R O DE EDUCACIÓN E
INVESTIGACIÓN

P D  O r d e n  1 16 3 4 / 2 0 1 2 ,  d e  2 7  d e  n o v i e m b r e  
( B O C M  d e l  3 / 1 2 )

LA  D IR E C T O R A G E N E R A L D E  
IN FR A E S T R U C TU R A S  Y S E R V IC IO S .

F d o :  E l e na  Ma r r o i g  I b a r r a .
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